
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD   

SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, veintisiete de julio de dos mil veintiuno 

Auto No. 1190 

 

Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: Consuelo Amezquita Rendón y otros 

Causante: Jorge Eliecer Varela Castro 

Radicado: 76-001-31-10-013-2017-00461-00 

 

Ante el escrito allegado por la apoderada judicial de la cónyuge supérstite, por 

medio del cual informa sobre las gestiones adelantadas para cumplir con las 

obligaciones de la sucesión, se dispondrá oficiar a la DIAN para que informe al 

despacho sobre las obligaciones pendientes de la sucesión ilíquida del causante 

Jorge Eliecer Varela Castro, a fin de constatar si es procedente continuar con el 

trámite del proceso.    

  

En virtud de lo anterior, el juzgado 

RESUELVE:  

 

1. Oficiar  a la división de cobranzas de la DIAN, a fin de que certifique las 

obligaciones pendientes de la sucesión ilíquida del causante Jorge Eliecer 

Varela Castro, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 844 del 

Estatuto Tributario. Librar oficio anexando copia de los inventarios y 

avalúos y del auto que dispuso su aprobación.  

 

 
 

 



 


